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1. INTRODUCCION

Es nuestro deseo aproximar dos conceptos y estudiar su relación : Dere-
cho penal canónico y libertad religiosa. En definitiva, un intento de iluminar
la peculiaridad específica del Derecho canónico —como canónico o eclesial-
a través del campo especialmente arduo de lo penal.

Religión no libre, no sería religión. "Libertad religiosa" es como la acen-
tuación casi tautológica de un concepto que hoy llega a cierta madurez. Qui-
zás inversamente podríamos también llegar a deducir que una libertad que
no llega a lo religioso no es plenamente libre. Por ahora bástenos recordar
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